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La fue¡za que tansforma Bol¡uia

npsor,ucróu ADMTNISTRATTVA cltRcD _ aRpc I{o ols
La Pa.z, 15 de dtclembre de 2O1S.

eo.¡uo¡cecró[ DrL pRocoso DE ADeurs¡cró¡¡ pp accEsoRros nARA
cABrnETEs pp urorcrótr y nrcur,ec¡ór nouÉsrrcos pARA

MANTEITIMIENTO

VISTOS Y CON§IDERANDO:

Que, el Sistema de Administración de Bienes y Servicios, es el conjunto de
normas de carácter jurídico, técnico y administrativo que regula la conlratación
de bienes y servicios, el ma,ejo y la disposición de bienes de las entidades
públicas en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N"
1178, de 2o de julio de 1990, de Administración y control Gubernamentares.

Que, el artícu1o 3, de la Ley N. 1178, de 20 de julio de 1990, de Administracióny control Gubernament¡les, señala que los sistemas de Administración y
Control se aplicarán en todas las entidades del sector público.

Que, el Decreto Supremo N" 26688, de S de julio de 2002, tiene por objeto
normar las contrataciones de bienes y servicios especializadoi que ias
enüd,ades del sector público deben realiza¡ en e1 extranje.o, 

"uu'tdo ""justiñque que esos bienes y servicios no están disponiblei en er mercado
nacional y que no se pueden recibir ofertas en el país.

Que,.el Decreto Supremo N" 224, de 24 de julio de 2009, tiene por objeto
ampliar, complementar y modificar e1 Decreto Supremo 266gg, de S áe jufó de
2002 y autorizar a Yacimientos petroliferos Fiscales Bolivia¡ros - ypFB realizar
contrataciones directas o por comparación de ofertas en territorio extraljero de
bienes, obras y servicios especia.lizados cuando estos estén disponibleÁ en el
mercado nacional o no se puedan recibir ofertas en el pais o 1a cóntratación de
estos sea de mayor beneficio económico para la empresa.

Que, mediante Resolución de Directorio N.9l/2013, de fecha 20 de noviembre
de 2013, se aprueba el Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y
servicios Especializados en el Extranjero de yacimientos petrolíferos Fiscates
Bolivianos YPFB, en el marco del Decreto Supremo N. 224, con el objeto de
normar, regular y operativizar los procesos de contratación de bienes, ob.as y
servicios especialüados en el extranjero a ser efectuados por y.p.F.B.

.,,,,-El inciso b), del artÍculo 26 del Reglamento para
y' Obras y Servicios Especializados en el Extranjero

la Contratación de Bienes
de Yacimientos PetrolÍferos
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Fiscales Boliüanos YPFB, en el marco del Decreto supremo N" 224, determina
que una de las modalidades de contratación es la de comparación de ofertas.

El articulo 33 del Reglamento para la contratación de Bienes, obras y servicios
Especializados en el Extranjero de yacimientos petrolíferos Fiscales 

-Boliüanos
YPFB, en el ma¡co del Decreto supremo N'224, señala que el Responsable del
Proceso de contratación sobre ra base de los Informes geneiados en la
contratación adjudicará o declarará desierto el proceso medla¡lte Resolución
Administrativa expresa, la misma que será publicáda en el sitio web. de y.p.F.B
como medio oficial de comunicación; altemativamente podrá ser notificada porla unidad Administrativa mediante correo electrónico fax u otros a los
proponentes participantes.

Que, en ese entender el comité de Evaluación emite el Informe de Evaluación y
Recomendación con Cite N" ypFB - GNCO - LIT}/2OIS, de fecha 15 dá
diciembre de 20 15, señala que la Empresa MAGHREB MANAGEMENT
INTERNATIONAL (MMI INTERNATIONAL), cumple con todos los aspectos
sujetos a evaluación solicitados en el DBC, prrá Io" items 1,2,3 y 4; en tal
sentido, recomiendan adjudicar er proceso de contratación para la .Ádquisición
de Accesorios para Gabinetes de Medición y Regulación nomesticos para
Mantenimiento", a la Empresa MAGHREB MANAGEMENT INTERNATIONAL
(M_MI INTERNATIONAL), por 

- 
cumplir con lo requerido en el DBC y ;;

sobrepasar el precio referencial requerido por ypFB.

Que, mediante Resolución Administrativa pRS N'3s1, de fecha g de octubre de
2015, se designa a la Directora de contrataciones corporativa, como Autoridad
Responsable del Proceso de contratación (ARpc), para procesos de contratación
mayores a Bs3.0O0.000.- hasta Bs7.000.000.-.

Que, el inciso j), del parágrafo III, del artículo g, del Reglamento para la
contratación de Bienes, obras y servicios Especializados en el oxtra.:njero de
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos ypFB, en el marco del óecreto
supremo N" 224, establece que el ARpc, tiene entre sus atribuciones suscribir
la Resolución Administrativa de Adjudicación, según el informe del comité de
evaluación o comité de concertación.

POR TAIYTO:

La Directora de Contrataciones Corporativa, en su calidad
Responsable del Proceso de Contratación (ARpC), en uso de
conferidas por ley.

RESI]ELVE:

de
las

Autoridad
facultades
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ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Informe de Evaluación y Recomendación
con Cite N' YPFB - GNCO - lt78/2)15, de fecha 15 de diciembre de 2015,
emitido por el Comité de Evaluación del proceso de contratación con Código N.
COX-O 1-GNRGD-23- 15, de "Adquisición de Accesorios para Gabinetes de
Medición y Regulación Domésticos para Mantenimiento,,.

ARTÍCULO SEGUMO,- ADJUDICAR el proceso de contratación por
Comparación de Ofertas en el Extranjero, con Código N. COX-Oi-GNRGD_b3_
15, para la adquisición de SACCESORIOS PARA GABIIIETES DE MEDICIóI y
REGULACIóN DOMÉsTIcOs PARA MAMEI{IMIENTO", 

" ru e-p.."á
MAGHREB MANAGEMEITT II{TERITATIONAL (MMI INTERNATIOlyar,l, ae
acuerdo aI siguiente detalle:

oESCRTPCtON CAXNDAO
Uñ¡IDAO OE

MEOIDA
PNEOO

u&TA¡ro(sus.)
PAECIO TOTAI

l§us.)
Pt-azo

1
uEolooREs ooMÉsTtcos oE
OIAFRAGMA G2 5 ROSCA 7/8'

(1aG) OE 110 MM
20 000 17,30 350.000,00

2

I,EoIDoRES DoMÉ§TIcos oE
O AFRAGMA G2,5 ROSCA 1.

1/4',(11G) OE 110 MM
6 000 17,50 105 000,00

3
REGUTAooRES ooMÉsTtcos

86N 3,a00 38 50 130.900,00

REGULAooRES ooMEsflcos
BlON

1 000 38 50 38 500.00

TOTAL 62a 100,00

aRTfcuLo SEGUIIDo.- En cumplimiento al artÍcuro 33 del Reglamento pa¡a la
contratación de Bienes, obras y servicios Especializados en el Extranjero de
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, en el marco del Decreto
Supremo N' 224,la presente Resolución deberá ser publicada en el sitio web.
de Y.P.F.B como medio oficial de comunicación; alternativamente podrá ser
notificada por la unidad Administrativa mediante correo electrónico fax u otros
a los proponentes participantes.

Registrese, comuniquese y cúmplase.

C"TA/SBR/GLPV
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